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CACETA MUNICIPAL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE CHICOLOAPAN, ESTADO DE MÉXICO 

Francisco Javier Mendoza Vásquez 
Presidente Municipal Constitucional de Chicoloapan, Estado de México 

A SUS HABITANTES HACE SABER: 

Que el honorable Ayuntamiento de Chicoloapan, en ejercicio de las facultades conferidas en los 

artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ; 123, 124 y 128 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 27, 28, 29, 30 Bis, 31 fracción 1, 48 

fracción 111, así como 160, 161, 163, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y de 

conformidad a la Quincuagésima Cuarta Sesión Ordinaria del Cabildo, celebrada en la Sala de 

Cabildo Municipal, el 03 de febrero del dos mil veintiséis, firmando de conformidad al margen y al 

calce quienes integran el Ayuntamiento Constitucional de Chicoloapan, Estado de México 

2025-2027; se emite el siguiente ordenamiento. 

BANDO MUNICIPAL DE CHICOLOAPAN 2025 
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BANDO MUNICIPAL 2026 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO l. DEL BANDO MUNICIPAL 

Artículo 1. El Bando Municipal de Chicoloapan 2026, es de orden público, interés social y de observancia 
general, para toda persona que habite, sea vecino o transite en el Municipio de Chicoloapan. 

Artículo 2. El presente Bando tiene por objeto establecer las normas generales básicas para orientar el 
régimen de gobierno, la organización y el funcionamiento de la administración pública, hacia el bien de 
los habitantes, vecinos y transeúntes del Municipio de Chicoloapan; así como preservar, mantener y 
conservar el orden público, la seguridad, tranquilidad de las personas y el cumplimiento de las 
disposiciones normativas contenidas en los demás ordenamientos municipales, regular los trámites y 
servicios, así como asegurar la participación ciudadana. 

Articulo 3. El Bando, reglamentos, planes, programas declaratorios, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones normativas que expida el Ayuntamiento, serán obligatorios para los servidores públicos, 
vecinos, habitantes y transeúntes del Municipio y su aplicación corresponde al Ejecutivo Municipal a 
través de los servidores públicos de la Administración Pública Municipal, quienes vigilarán su 
cumplimiento e impondrán las sanciones respectivas a sus infractores, mismas que serán sancionadas 
conforme a sus disposiciones jurídicas aplicables. 

Las autoridades municipales ejercerán sus atribuciones conforme a la ley. El régimen de infracciones y 
sanciones se regirá exclusivamente por los títulos correspondientes y demás ordenamientos aplicables. 

Articulo 4. La Cabecera de Chicoloapan es la sede del poder Municipal, que para su ejercicio se divide en: 

a)Asamblea deliberante: Integrada por el Ayuntamiento.
b) Ejecutivo: Que recae en el Presidente Municipal.

Articulo 5. Para los efectos de este Bando se entenderá por: 

l. Autoridades Municipales: A los Titulares de las dependencias, organismos, unidades administrativas
municipales, sistemas y/o comisiones;

11. Ayuntamiento: Al H. Ayuntamiento Constitucional de Chicoloapan, Estado de México;
111. Bando: Al Bando Municipal de Chicoloapan 2026;
IV. Comisión: A las integradas por disposiciones jurídicas aplicables para el cumplimiento de las

funciones de la Administración Pública Municipal, constituida por el Ayuntamiento e integradas por
Servidores Públicos y/o ciudadanos;

V. Constitución Federal: A la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
VI. Constitución Local: A la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México;
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BANDO MUNICIPAL 2026 

VII. Dependencia: Es aquella institución pública subordinada en forma directa al Presidente Municipal en
el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los asuntos del orden administrativo que tiene
encomendados;

VIII.Gobierno Municipal: A la estructura orgánica municipal de Chicoloapan y organismos públicos
descentralizados;

IX. Ley Orgánica: A la Ley Orgánica Municipal del Estado de México;
X. Municipio: Al Municipio de Chicoloapan;
XI. Presidente Municipal: Al Presidente Municipal Constitucional para el periodo 2025-2027;
XII. Presidente Municipal por Ministerio de Ley: Al Presidente Municipal de Chicoloapan, designado

conforme a los artículos 40 y 41 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México;
XIII.Sistema: A los integrados por disposiciones jurídicas aplicables para el cumplimiento de las

funciones de la Administración Pública Municipal, constituidas por el Ayuntamiento e integradas por
Servidores Públicos y/o ciudadanos.

XIV.Vía pública: A todo espacio de uso común, que por disposición del Ayuntamiento y la Ley de Bienes
del Estado de México y sus Municipios, se encuentre destinado al libre tránsito peatonal y/o vehicular.

CAPÍTULO 11. DEL MUNICIPIO 

Articulo 6. El Municipio de Chicoloapan se rige por lo previsto en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en las leyes que de 
ellas emanen, en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en el presente Bando, Reglamentos, 
Circulares y demás disposiciones de observancia general que apruebe el Cabildo y que entren en vigor. 

Articulo 7. El Municipio de Chicoloapan, como parte integrante del Estado de México, se constituye con 
territorio, población y gobierno, con personalidad jurídica y patrimonio propios, competencia plena y 
exclusiva sobre sus elementos de organización política y administrativa. 

Articulo 8. Los bienes que constituyen el patrimonio municipal, son inalienables, imprescriptibles e 
inembargables, y no podrán ser objeto de gravamen alguno, salvo disposición expresa en contrario. 

Articulo 9. El Municipio de Chicoloapan es gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa 
conforme a las leyes respectivas y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del 
Estado. 

Articulo 10. El Gobierno del Municipio de Chicoloapan es representativo, popular y democrático. 
Propugna como valores superiores de los ordenamientos jurídicos; la libertad, la justicia y la igualdad. 
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BANDO MUNICIPAL 2026 

Artículo 11. El Municipio se denomina: Chicoloapan y su Cabecera Municipal: Chicoloapan de Juárez, con 
domicilio en la Plaza de la Constitución s/n, Cabecera Municipal, Chicoloapan, Estado de México, en 
términos del artículo 6 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

Artículo 12. La denominación del Municipio de Chicoloapan, sólo podrá ser cambiada por acuerdo del 
Ayuntamiento, resuelto por unanimidad y con la aprobación de la Legislatura del Estado de México. 

Artículo 13. La Toponimia del Municipio, lleva el nombre de Chicoloapan, cuyo significado de esta palabra 
náhuatl no ha sido interpretado del mismo modo por los lingüistas. El nombre designa la palabra 
Chichiouilapan para algunos, o bien, Chicualapa para otros, no obstante, con el paso de los años nos 
hemos identificado con el nombre de Chicoloapan. 

Nombre que se compone de: 
Chicoltic: "Cosa torcida", Atl: "agua", Pan: "en", significa "El lugar donde se tuerce el agua o desvía su 
curso", esto es, que culebrea. 
Y el significado de la derivación de la palabra náhuatl "Chicuatotlot", que significa Chichicuilote, es 
nombre de una especie de aves que fueron halladas en una fuente manantial. Chicoloapan significa, 
entonces: "Agua en la que hay chichicuilotes". 

Artículo 14. El Escudo del Municipio de Chicoloapan tiene en el centro un águila posada sobre un nopal 
devorando una serpiente. El águila está de frente, apoyando la pata izquierda en una penca y 
sosteniendo con la derecha el cuerpo de la serpiente, con las alas extendidas y la cabeza hacia su 
izquierda. 

El nopal emerge de un lago y tiene ocho pencas con seis tunas, estando grabadas cuatro de las pencas 
con las siguientes leyendas: en la penca exterior izquierda dice: "Ranchería de HUATONGO", y en la 
interior "Hacienda Complejo de COSTITLÁN". 
En la penca interior derecha dice: "Hacienda de TLALMIMILOLPAN", y en la exterior "Hacienda de SAN 
ISIDRO". 
En el cuerpo del nopal y de abajo hacia arriba, dice: "CHICOLOAPAN". 

Artículo 15. El Nombre, la Toponimia y el Escudo del Municipio de Chicoloapan, serán utilizados 
exclusivamente por las instituciones públicas de este Municipio. Cualquier uso diverso debe ser 
autorizado previamente por el Ayuntamiento. Queda estrictamente prohibido el uso del Escudo del 
Municipio para fines publicitarios, no oficiales y de explotación comercial. 
Por cuanto hace al distintivo de la presente administración municipal para el periodo 2025-2027, fue 
pasada a aprobación del Ayuntamiento en la primera sesión ordinaria de Cabildo del uno de enero de dos 
mil veinticinco; por lo que, una vez que fue aprobada, se utilizará de forma oficial la imagen siguiente; sin 
que ello conlleve la modificación del Nombre, Toponimia o Escudo que distinguen al Municipio de 
Chicoloapan. 
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H. AYUNTAMIENTO 2025 - 2027 

L A� 
SERVICIO DEL PUEBLO 

CAPÍTULO 111. DE LOS FINES DEL MUNICIPIO 

Artículo 16. La actividad del Municipio se dirige a la consecución de los fines siguientes: 

l. Salvaguardar y garantizar la soberanía municipal y el estado de derecho, y ceñir sus actos
administrativos al principio de legalidad;

11. Procurar el orden, seguridad, la paz pública en bien de la armonía social, los intereses de la
colectividad, la integridad de las personas y de los bienes que integran su patrimonio;

111. Respetar, promover, regular y salvaguardar el goce y el ejercicio de los derechos fundamentales en
condiciones de equidad e igualdad de las personas, observando lo establecido en la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales de los que el Estado
Mexicano sea parte; así como las leyes generales, federales y locales;

IV. Crear las circunstancias necesarias para el reconocimiento de condiciones y aspiraciones para
lograr el ejercicio de iguales derechos y oportunidades para mujeres y hombres; asimismo, a la
implementación de mecanismos de justicia distributiva, tales como las acciones afirmativas que
aseguran el acceso y disfrute igualitario a bienes, recursos y decisiones;

V. Preservar y fomentar los valores sociales, cívicos y culturales para fortalecer la solidaridad
municipal;

VI. Promover y fortalecer los cauces de participación de vecinos y habitantes, para que individual o
conjuntamente colaboren en la actividad y desarrollo municipal;

VII. Conducir una política municipal integral, a fin de difundir, proteger y garantizar los derechos de las
víctimas, observando las disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, Ley General de Víctimas, los Tratados
Internacionales y demás disposiciones aplicables en la materia;

VIII. Promover una educación integral para el desarrollo pleno del individuo en la sociedad;
IX. Promover, crear y fortalecer los mecanismos de participación ciudadana del Municipio, para que

individual o conjuntamente colaboren en la actividad municipal;
X. Promover el desarrollo cultural, social, económico y deportivo, para garantizar un equilibrio

adecuado entre los habitantes del Municipio, a efecto de cultivar los valores morales e integración
de la familia;

XI. Promover y proteger las costumbres, tradiciones y cultura de los grupos étnicos del Municipio, para
acrecentar y preservar su identidad;

XII. Promover y gestionar las actividades económicas en el territorio del Municipio, para buscar elevar
la calidad de vida de sus habitantes;

XIII. Salvaguardar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, los derechos de las niñas, niños
y adolescentes, personas adultas mayores y personas con capacidades diferentes, así como de los
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DIRECCIÓN DE 
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DIRECCIÓN DE 
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DEPARTAMENTO 
DE TURISMO 
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H. AYUNTAMIENTO 2025 - 2027 

Plaza de la Constitución S/N, Cabecera Municipal, Chicoloapan Edo. de Méx., C.P. 56370 

www.chicoloapan.gob.mx 

“2026. AÑO DEL HUMANISMO MEXICANO EN EL ESTADO DE MÉXICO” 

Directorio  

Presidente Municipal  
Francisco  Javier Mendoza Vásquez 

Sindicatura Municipal 
Ofelia Elizabeth Vega Ramos 

Primer Regidor 
Edgar Ruíz Aguilar 

Segunda Regidora 
Amada del Carmen López Terán 

Tercer Regidor 
Rafael Eliud Gómez Tirado 

Cuarta Regidora 
Amanda Zacarías Rodríguez 

Quinto Regidor 
Fernando Alberto Gómez Miranda 

Sexta Regidora 
Liztbeth González Pérez 

Séptimo Regidor 
Víctor Humberto Leyva Barragán 

Octava Regidora 
Laura Yazmín Navarro Montoya 

Novena Regidora 
María Fernanda Daniela Delgado García 

Secretaria de Ayuntamiento 
Cristina Mejía Palacio 
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